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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las doce horas del día treinta de enero del año dos mil veintitrés, se celebra la Segunda 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en 

https://meet.google.com/vji-knnv-dux. Inicia dando la bienvenida la Ciudadana Azucena 

Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los artículos 196 

de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 5 

inciso a), fracción V; 11, 15, 17, 18, 29 y 32 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto, solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, 

Secretaria Técnica de la Comisión, realice el pase de lista y certifique el quórum legal 

para la celebración válida de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión; 

la C. Cinthya Citlalli Díaz Fuentes, Consejera Electoral del IEPC, y la C. Vicenta Molina 

Revuelta, Consejera Electoral del IEPC; las representaciones de los Partidos CC. 

Benito Ángel Magaña Figueroa, de Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

del Revolucionario Institucional; Mariano Hansel Patricio Abarca, de la Revolución 

Democrática; Isaías Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del 

Verde Ecologista de México; Marco Antonio Parral Soberanis, de Movimiento 

Ciudadano; Esther Araceli Gómez Ramírez, de Morena; así como el Ciudadano Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, 

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica de la Comisión y como 

invitada especial la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Presidenta del IEPC Gro, en 

consecuencia, existe quórum de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión declara instalada la sesión de trabajo, por lo cual pide a la Secretaria Técnica 

dar lectura y poner a consideración el orden del día que previamente fue circulado, para 

dar cumplimiento a la convocatoria, en uso de la voz, la Ciudadana Alejandra Sandoval 

Catalán, Secretaria Técnica de la Comisión dio lectura al orden del día siguiente: 1. 

Pase de lista; 2. Análisis y aprobación en su caso, del Dictamen con proyecto de 

Acuerdo 03/CA/30-01-2023, por el que se aprueban las reformas y adiciones de 

diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones de las y los Servidores Públicos 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y 3. Análisis 

y aprobación en su caso, del Proyecto de Acuerdo 02/CA/30-01-2023, por el que se 

autoriza la transferencia de recursos financieros de la cuenta bancaria del ejercicio 

fiscal 2022 a las cuentas bancarias para el ejercicio fiscal 2023, que permitan garantizar 

la operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 

Guerrero, así como el pago complementario del financiamiento público ordinario a los 

partidos políticos acreditados ante este Instituto, correspondiente al mes de enero 2023, 

https://meet.google.com/vji-knnv-dux
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mismo que es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número dos del orden del día, referente al Análisis y 

aprobación en su caso, del Dictamen con proyecto de Acuerdo 03/CA/30-01-2023, 

por el que se aprueban las reformas y adiciones de diversas disposiciones del 

Manual de Remuneraciones de las y los Servidores Públicos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, En uso de la voz 

la Consejera Presidenta pide a la Secretaria Técnica dar cuenta del punto, quien en uso 

de la voz comentó que; Que, el 1 de enero de 2019, entró en vigor la Ley Número 18 

de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero y que en 

términos de lo dispuesto en el artículo 3 y 8, se aprobó mediante Acuerdo 013/SO/25-

03-2020, la creación del Manual de Remuneraciones para las y los Servidores Públicos 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que tiene 

por objeto fundamental regular las remuneraciones salariales que perciben los 

servidores públicos que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñen 

un cargo dentro de este Instituto Electoral. Asimismo, es menester señalar que el 

artículo 13 de la referida Ley, fue reformado mediante decreto 833, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Guerrero, el 24 de agosto de 2021, por lo que la actual 

redacción del dispositivo invocado señala lo siguiente: Artículo 13, no se autorizará a 

ningún servidor público, la contratación con cargo al erario, de seguros privados de 

separación individualizada o colectiva, gastos médicos o de vida. El párrafo anterior 

aplicará únicamente a aquellos servidores públicos que, sean designados por 

disposición de Ley, por elección popular o por nombramiento de autoridad competente, 

para ocupar grados superiores de la estructura orgánica y para asumir funciones de 

representatividad, iniciativa, decisión y mando; a razón de lo anterior, el 30 de marzo 

de 2022, el Consejo General del Instituto Electoral, aprobó la modificación del programa 

operativo anual, así como del presupuesto de ingresos y egresos del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2022, en 

cumplimiento a la ejecutoria del juicio amparo 198/2019, del índice del juzgado séptimo 

de distrito en el estado de Guerrero. consideraciones esgrimidas en el Acuerdo 

002/SE/16-01-2019, a efecto de otorgar a las y los servidores públicos electorales, los 

beneficios del Seguro de Separación Individualizada y del Seguro de Vida y, en 

cumplimiento al resolutivo QUINTO de ese mismo Acuerdo, a efecto de que, se adopten 

todas las medidas y previsiones necesarias e idóneas que estén al alcance para que, 

en ejercicios fiscales subsecuentes, se destinen recursos suficientes para contratar los 

seguros de vida y de separación individualizada, en beneficio de los quejosos así como 

de todas y todos los servidores públicos electorales de este Instituto, asimismo, para 

que, el Manual de Remuneraciones para las y los Servidores Públicos de este Instituto 

y, en su caso, cualquier otro ordenamiento normativo interno que resulte necesario, 

tenga que  incorporar de forma definitiva a la esfera jurídica de los quejosos y demás 

trabajadores de este Instituto, los beneficios de los seguros de vida y de separación 

individualizada. El 25 de enero de 2023, mediante correo electrónico la C.P Alejandra 

Sandoval Catalán, Secretaria Técnica de la Comisión de Administración, remitió al 
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Secretario Técnico de la Comisión Especial de Normativa Interna; mediante archivo 

electrónico el anteproyecto de “Manual de Percepciones para las y los Servidores 

Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero”, 

para su revisión respecto a la técnica legislativa y, en su caso, para emitir las 

sugerencias de modificación correspondientes, lo anterior, en términos del Protocolo 

para la atención y emisión de normativa interna del IEPC Guerrero. El día 27 de enero 

de 2023, se llevaron a cabo dos reuniones de trabajo presenciales con personal de la 

Dirección Ejecutiva de Administración como área usuaria y de la Dirección General 

Jurídica y de Consultoría, así como con la Consejera y Consejeros integrantes de la 

Comisión Especial de Normativa Interna, en coordinación con las asesoras y asesores 

adscritos a dichas Consejerías, a efecto de revisar, analizar en conjunto los documentos 

sometidos a su consideración. El día 30 de enero del 2023, la Comisión Especial de 

Normativa Interna, emitió el Dictamen Técnico 01/CENI/SE/30-01-2023, respecto del 

anteproyecto de reformas al Manual de Remuneraciones de las y los Servidores 

Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Que una vez recibido el Dictamen Técnico 01/CENI/30-01-2023, de la Comisión 

Especial de Normativa Interna, las y los integrantes de la Comisión de Administración 

en sesión de trabajo valoraron la pertinencia de incorporar las observaciones 

formuladas por dicha Comisión Especial. Por lo que, las reformas y modificaciones a 

diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones de las y los Servidores Públicos 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero que se pone 

a consideración de los integrantes de esta Comisión de Administración, contiene las 

precisiones que así se consideraron y forma parte de este Acuerdo como anexo Único, 

a manera general se incluye la leyenda de Servidora pública, en el apartado de 

remuneración de agrega el seguro de vida y el seguro de separación individualizada, 

se agrega el tema de persona eventual, el de Seguro de Separación Individualizada 

(SSI), Seguro de Vida y en el de Tabulador de Sueldos se agregó en el mismo apartado 

“y Remuneraciones”, en las prestaciones económicas se agrega el seguro de vida y el 

SSI, es cuánto. En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión agradece la 

aportación realizada por la Secretaria Técnica y pone a consideración de las y los 

Integrantes de la Comisión el punto por si alguien desea hacer alguna intervención y al 

no haber participaciones pide a la Secretaria Técnica someter a aprobación, quien en 

uso de la voz somete a aprobación de las y los integrantes el Dictamen con proyecto 

de Acuerdo 03/CA/30-01-2023, por el que se aprueban las reformas y adiciones de 

diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones de las y los Servidores Públicos 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mismo que 

es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número tres del orden del día, referente al Análisis y 

aprobación en su caso, del Proyecto de Acuerdo 02/CA/30-01-2023, por el que se 

autoriza la transferencia de recursos financieros de la cuenta bancaria del 

ejercicio fiscal 2022 a las cuentas bancarias para el ejercicio fiscal 2023, que 

permitan garantizar la operatividad del Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana del estado de Guerrero, así como el pago complementario del 

financiamiento público ordinario a los partidos políticos acreditados ante este 

Instituto, correspondiente al mes de enero 2023, En uso de la voz la Consejera 

Presidenta pide a la Secretaria Técnica dar cuenta del punto, quien en uso de la voz 

comentó que; Que el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el acuerdo 001/SE/13-

01-2023, de fecha trece de enero del dos mil veintitrés, por el que se aprobó el 

Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2023, por un monto total de $285,346,222.80 (Doscientos ochenta y cinco 

millones trescientos cuarenta y seis mil doscientos veintidós pesos 80/100 M.N.), 

distribuido para cumplir con las atribuciones legales de este Organismo Electoral de la 

siguiente manera: $156,712,611.63(ciento cincuenta y seis millones setecientos doce 

mil seiscientos once pesos 63/100 MN), para la operación básica de este Instituto 

Electoral, cubriéndose únicamente el capítulo 1000 Servicios Personales para el 

ejercicio fiscal 2023 y en cuantos a lo correspondiente a los capítulos 2000, 3000 y 5000 

únicamente para el periodo de enero a junio de 2023; $114,484,804.00 (cientos catorce 

millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil ochocientos cuatro pesos 00/100 MN para 

cubrir el financiamiento público a Partidos Políticos para el periodo de enero a agosto 

2023, de igual forma se prueba un monto de $5,273,111.40 para la realización de las 

Consultas Ciudadanas a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas que 

permitirá cumplir con las sentencias SCM-JDC-402/2018 y SCM-JDC-274/2020; un 

monto de $8,875,695.75, para el desarrollo de los proyectos estratégicos primordiales, 

necesarios para cubrir las necesidades primigenias del Instituto con los recursos 

aprobados por el Honorable Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 2023; mismos 

que deberán tramitarse ante la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno 

del estado de Guerrero. Ahora bien, considerando que el trámite de gestión para la 

ministración de los recursos para este Instituto Electoral, ha resultado minucioso por 

diversos requerimientos y modificaciones presupuestales que se han solicitado debido 

a la fuente de Financiamiento aprobada, sin tener hasta este momento una probable 

fecha de ministración; es urgente y necesario realizar una segunda transferencia de 

recursos de la cuenta  bancaria correspondiente al ejercicio fiscal 2022 a las cuentas 

bancarias correspondientes al ejercicio fiscal 2023, a efecto de poder garantizar 

oportunamente las necesidades relativas a compromisos de pago para la operatividad 

al Instituto, por lo que se considera procedente autorizar a la Secretaría Ejecutiva, para 

que a través de la Dirección Ejecutiva de Administración, provean la transferencia de 

recursos financieros de la cuenta bancaria del ejercicio fiscal 2022, toda vez que se 

continua sin poder disponer de los recursos en tanto no se culmine el cierre del ejercicio 

fiscal 2022, a las cuentas bancarias para el ejercicio fiscal 2023 por la cantidad de 

$6,150,000.00 (seis millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 MN) para realizar los 

pagos de nóminas al personal de este organismo, así como de los servicios básicos e 

implementación de los proyectos estratégicos, y la cantidad de $7,155,302.00 (siete 

millones ciento cincuenta y cinco mil trescientos dos pesos 00/100 M.N.); para cubrir el 
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50% restante de la ministración mensual del financiamiento público ordinario otorgado 

a partidos políticos, correspondiente al mes de enero, recursos que serán devueltos a 

la cuenta bancaria correspondiente al ejercicio fiscal 2022, en cuanto se apliquen las 

ministraciones del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2023, por las 

autoridades del Gobierno Estatal. Por lo anterior se busca la autorización para realizar 

la transferencia de recursos financieros de la cuenta bancaria del ejercicio fiscal 2022 

a las cuentas bancarias para el ejercicio fiscal 2023, por un importe total de 

$13,305,302.00, (trece millones trescientos cinco mil trescientos dos pesos 00/100MN), 

que permitirán garantizar la operatividad del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, así como el pago complementario del 

financiamiento público ordinario a los Partidos Políticos acreditados ante este Instituto, 

correspondiente al mes de enero 2023, es cuánto. En uso de la voz la Consejera 

Presidenta de la Comisión pone a consideración de las y los Integrantes de la Comisión 

el punto por si alguien desea hacer alguna intervención y al no haber participaciones 

pide a la Secretaria Técnica someter a aprobación, quien en uso de la voz somete a 

aprobación de las y los integrantes el Proyecto de Acuerdo 02/CA/30-01-2023, por el 

que se autoriza la transferencia de recursos financieros de la cuenta bancaria del 

ejercicio fiscal 2022 a las cuentas bancarias para el ejercicio fiscal 2023, que permitan 

garantizar la operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado 

de Guerrero, así como el pago complementario del financiamiento público ordinario a 

los partidos políticos acreditados ante este Instituto, correspondiente al mes de enero 

2023, mismo que es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, 

la Consejera Presidenta de la Comisión de Administración dio por concluida la presente 

reunión de trabajo el día treinta de enero, firmando la presente minuta los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
 


